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1 TRANScR¡pc¡ó¡¡ MAGNEToFó¡¡rce RESUMTDA DE LA sesróN ExTRAoRDINARIA DE coNcEJo
2 MUNICIPAL DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2016
3 En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, a los
4 veintiocho días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, siendo las dieciocho horas con diez minutos
5 se da inicio a la presente Sesión Extraordinaria del Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado
6 Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el lng. Fabrisio Ambuludí Bustamante, en
7 su calidad de Alcalde; actúa como Secretario General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero; encontrándose
8 presenten además el Dr. Luis Suqui, Procurador Sindico; y, la lng. Doris Panamito, Gerente de la
9 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado;

10 El Señor Alcalde: da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
11 convocatoria:
12 El Secretario General: Por disposición de la máxima autoridad Ejecutiva del cantón, conforme lo
13 disponen los Arts.319 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
74 Descentralización y el Art. 48 del Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal
15 de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, para
1,6 eldía viernes 28 de octubre de|2016, a partir de las 18H00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad,
17 con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:
18 1.- Constatación del quórum
19 2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
20 3.- Análisis y Aprobación delActa Nro. 23, correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal
2L de fecha 21 de octubre de 2016.
22 4.- Autorización al señor Alcalde para la suscripción del Convenio de Traspaso de las lnstalaciones del
23 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de la Junta Administradora de Agua Potable y Alcantarillado
24 del Recinto La Celica al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
25 Maldonado.
26 5.- Autorización al señor Alcalde para la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre
27 el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, la Asociación de
28 Mujeres de las Juntas Parroquiales del Ecuador y la Asociación por la Paz y Desarrollo.
29 6.- Clausura de la Sesión.
30 El Señor Alcalde: dispone que como primer punto del orden del día se constate el quórum respectivo;
3L El Secretario General: procedemos a constatar el quórum:
32 Concejal Segundo Mina, presente;
33 Concejala Ninfa Rojas, presente;
34 Concejal Carlos Gaibor, presente;
35 Concejal Javier Jaramillo, presente;
36 ConcejalArmando Mena, presente;
37 Alcalde Fabrisio Ambuludí, presente;
38 El Secretario General: se encuentran presentes todos los miembros del Concejo Municipal; por tanto
39 señor Alcalde contamos con Quórum para instalar la presente sesión;
40 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
41 El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la sesón por parte del Señor Alcalde.
42 El Señor Alcalde: compañeros Concejales, señora Concejala, Srta. Gerente la Empresa bienvenidos, se
43 ha convocado a la presente sesión conforme lo que dispone el COOTAD y la Ordenanza que Regula el
44 Funcionamiento del Concejo Municipal, con la finalidad de tratar los puntos que han sido enunciados,
45 solicitarles que las intervenciones que hagamos sean con el respeto que todos nos merecemos, con
46 altura que nos caracteriza; con estas consideraciones queda instalada la presente sesión, siguiente
47 punto del orden deldía señor Secretario;
48 El Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 23, correspondiente a
49 Sesón Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 21 de octubre de 2016.
50 El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes el acta, si hay alguna observación para que la hagan
51 caso contrario proceder a aprobarla; tienen la palabra cualquiera de los señores Concejales;
52 Se concede el uso de !a palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los
53 presentes manifiesta: solamente una observación en la página 7 lÍnea 33 en la parte que dice "en r{
54 primer debate" eliminar la silaba "mi"; con esa observación mociono para que se apruebe el acta señor:¡
55 Alcalde; . ;

56 E! Concejal Segundo Mina apoya la moción presentada por el Concejal Armando Mena;
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Se concede el uso de la palabra al Concejal Jaram¡llo, qu¡en expresando su saludo a todos los
presentes man¡f¡esta: en la línea 2 de la página 36 en la parte que dice "al no contar con normativa"
incorporar la expresión "una" antes de la palabra "normativa"; en la misma página 7 línea 41 al f¡nal antes
de la palabra "Plan" anteponer el artÍculo "el"; en la lfnea 42 antes de la palabra tenemos, incorporar la
expresión "1o", así mismo en la lfnea 43 antes de la palabra "dice"; en la página 3línea 4 reemplazar la
expresión "avícolas pecuarias" por "producción avícola y pecuar¡a"; en la m¡sma pág¡na línea 5 sust¡tu¡r la
palabra " decir" por "decirles"; así mismo en la pág¡na 7 teemplazaÍ la palabra "estudio" por " estudiado";
en la misma página lfnea 18 luego de la palabra "proyecto" incluir la palabra "para"; f¡nalmente en la
página 7 línea 44 reemplazat toda la expresión "ahora lo que explica el arquitecto de Planificación" por
"la tendencia que Usted man¡f¡esta para una zon¡f¡cac¡ón"; hasta ahi mis observac¡ones, apoyo la moc¡ón
presentada,
El Señor Alcalde: Señor Secretar¡o proceda a tomar votación,
El Secretario General: procedemos a tomar votac¡ón de la moc¡ón presentada por el Concejal Armando
Mena, que cuenta con el respaldo de los ConceJales Segundo Mina y Jav¡er Jaram¡lloi
. Concejal Segundo Mina, a favor;
. Concejala Ninfa Rojas, a favor;
. Concejal Carlos Ga¡bor, voto salvado;
. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor,
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favori
Se contab¡lizan cinco (5) votos a favor y un (1) voto salvado;
RESOLUCIÓN NRO. 087-SG.GADMPVM-2016. POR MAYOR|A.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
23, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA OE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 21

25 DE AGOSTO DE 2016.
26 El Señor Alcalde: Señor Secretario siguiente punto del orden del dfa;
27 El Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Autorización al señor Alcalde para la suscr¡pción del
28 Conven¡o de lraspaso de las lnstalac¡ones del Sisfema de Agua Potable y Alcantarillado de la Junta
29 Admin¡stradora de Agua Potable y Alcantar¡llado del Rec¡nto La Cel¡ca al Gobierno Autónomo
30 Descentralizado Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado.".

El Señor Alcalde: compañeros como conocen este es un proceso que se lo lleva adelante desde hace
algún tiempo atrás y obviamente se ha cumplido con todos los requis¡tos exigidos para el traspaso de la
Junta Admin¡stradora de Agua Potable y Alcantarillado de la Celica, en donde ya Ia comun¡dad decidió
que la Junta sea administrada por la Empresa; se ha cumplido con todos los procesos y luego de esto la
SENAGUA nos ha instruido que tiene que existir un convenio entre el Gobierno Munic¡pal y la Junta, yo
había d¡spuesto que el Procurador realice todas las consultas que sean necesarias, es así que el Doctor
mantuvo reuniones en la SENAGUA en la ciudad de Quito y han determ¡nado que a través de este
convenio se t¡ene que hacer el traspaso; el convenio fue remido a la comisión para el correspondiente
anál¡sis y de ser el caso se emitan las observac¡ones que tengan que hacerse para cumplir y obviamente
fin¡quitar ya este proceso que se ha const¡tuido en una molestia para todos los moradores por el tema del
agua, no hay un servicio normal de agua, tampoco se la trata adecuadamente; además hay una
asp¡ración un proyecto con estudios que se p¡ensa implementar en el recinto La Celica; ahora la Junta en
vez de ir surgiendo más bien ha ido decayendo y el servicio se ha visto afectado, entonces, algunos
compañeros del recinto decían que se mantenga la administración de Ia Junta, sin embargo, cuando se
sometió a votación en Asamblea General, más del 90 % de los soc¡os votaron a favor de que la

admin¡strac¡ón de la Junta pase al Gobierno Munic¡pal; está a consideración de Ustedes señores
Concejales, tienen la palabra;

48 Se concede el uso de la palabra al Concejal Segundo Mina, qu¡en expresando su saludo a todos los
49 presentes manif¡esta: solamente una pregunta en el Art. 51 de Ia Ley Orgánica de Recursos Hídr¡cos y

50 Uso y Aprovechamiento del Agua dice lo siguiente: "lncumplimiento de la normativa técnica. En caso de
51 ¡ncumplimiento de la normativa técnica emitida por la Agencia de Regulación y Control del Agua para la

52 prestación del servicio, la junta administradora de agua potable será not¡f¡cada para que en el plazo

53 establec¡do se elabore el plan de mejora. El gobierno autónomo descentralizado munic¡pal dará Ia

54 asistencia técnica para la elaboración de dicho plan y brindará apoyo financ¡ero para su ejecución....",
55 eso d¡ce la Ley y yo no sé si el Gobierno Municipal haya procedido de esa manera, de haberlo hech\)
56 también d¡ce en el mismo artÍculo "En caso de incumpl¡miento la junta administradora de agua potablé\
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será interven¡da por el gobierno autónomo descentralizado mun¡cipal...", eso nomas era lo que yo querÍa
preguntar y observar, porque este capÍtulo t¡ene dos partes, la una en la cual dice que el Gobierno
Municipal debería de haber asesorado técnica y f¡nancieramente para mejorar el sistema; en caso de
que el municipio lo hubiese hecho y la Junta sin embargo no haya pod¡do, entonces v¡ene la
intervenc¡ón; hasta mi intervención;
El Señor Alcalde: el malestar de la ciudadanía precisamente es por el mal manejo que Usted acaba de
man¡festar; se h¡c¡eron algunas intervenciones en la Junta, por e.lemplo con el apoyo de la Embajada de
Japón se invirtieron alrededor de cien mil dólares en el mejoramiento del sistema, pero lamentablemente
ese proyecto que fue ejecutado en los tanques de agua no func¡onó, lo h¡cieron mal; entonces ese fue
uno de los mot¡vosi por otro lado, en el sistema de agua de la Cel¡ca tenemos una línea de conducc¡ón
donde todo mundo tiene acometidas clandest¡nas desde la captación hac¡a al tanque de tratam¡ento, y
ante eso la Junta no ha podido hacer nada, en ocas¡ones el centro poblado se queda s¡n agua porque
que la Junta no tiene la conces¡ón, entonces fueron otro de los mot¡vos y eso ya fue observado y

tampoco los d¡rigentes no hacen nada; otro problema también es el manejo económico, resulta
lamentable decirlo y ustedes lo conocen, nad¡e se hace responsable de nada, pusieron tesoreros, el
dinero no es justificado, ha sido mal manejado y este ha sido otro de los motivos para que la Junta pase
a ser mane.iada por la Empresa; otra de las observaciones que la gente h¡zo fue por el servicio, cuando
se daña una tubería llaman a mingas pero la gente no quiere part¡cipar porque d¡ce que es un servicio
que está pagando, entonces ese malestar prácticamente a cansado a la c¡udadania y ha sido la razón
para que se tome esta decisión; nuestros técn¡cos siempre han estado a la dispos¡ción de la Junta, pero
vuelvo y rep¡to estas han sido las causales para que la gente de la Celica pida y tome esta decis¡ón y por
eso es que se llevó los técn¡cos de la SENAGUA para que le expliquen a la comun¡dad lo que dice la Ley
y hab¡endo escuchado la explicación, la gente tomó la decisión a través de votac¡óni algo que quiera
explicar Doctor;
El Secretar¡o General: nada más aclarar señor Alcalde que la norma a la que hace referencia el
Concejal Mina, expresa que en caso de incumplimiento la Junta será interven¡da por el Gobierno
Mun¡cipali sin embargo, lo que se está hac¡endo en este momento no es una ¡ntervención, es un acto
consensuado, aparentemente los socios de la Junta v¡eron que no tenían la capacidad para el maneJo y
más bien ellos han solicitado que se de esta trans¡ción; dicha norma se refiere que en caso de que la
Junta se negare a ser el traspaso, la mun¡c¡pal¡dad t¡ene la potestad para intervenirla; pero ese no es el
caso, esto es un acto voluntario, avalado además por un buen porcentaje de los soc¡os de la Junta;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Ca¡los Gaibor, qu¡en expresando su saludo a todos los
presentes man¡f¡esta: como ya lo han expuesto, son necesidades que se han venido dando obviamente
con d¡f¡cultades; y creo que lograr sostener eso, la adm¡nistración, el manejo y el confol es b¡en d¡fícil; y
creo que en estos casos cuando hay un poco de irresponsabil¡dad o de descu¡do se dan las cosas como
han venido pasando; creo que el hecho mismo de tener deter¡orándose estos materiales, no valdría la
pena que se destruyan, y no contar con el servicio adecuado del lÍquido vital que es sumamente
importante para cada uno de los habitantes que hab¡tan en el rec¡nto La Cel¡ca; y que esto haiga hecho
efecto de que ellos m¡smo sean los que pidan que pase la adm¡n¡stración y el control a la EPMAPA; y
obviamente como Gob¡erno Municipal de alguna forma buscar mejorar todo el s¡stema de agua potable
que es ¡mportante; eso está contemplado en la Const¡tución que es un derecho absoluto de los
ecuatorianos y en este caso de los que hab¡tan en el rec¡nto La Cel¡ca y creo que el mun¡cipio ante eso
no puede cerrar la puertas, sino más b¡en canal¡zar; obviamente cons¡derando lo que establece la Ley y
para ello existen los ¡nformes, informe de la comisión, de las diferentes instituc¡ones, como es el caso de
la SENAGUA que está dando toda la apertura enmarcado dentro de la Ley que les corresponde a ellos; y
obv¡amente también el informe que establece pues por parte del departamento de Sind¡catura donde
está dando toda la viabilidad y recoge todo lo que contempla cada una de estas leyes y creo que eso es
fundamental para nosotros tamb¡én poder tomar una decisión; y obviamente pensando más que todo en
el serv¡c¡o y me.iorar Ia cal¡dad de vida de los hab¡tantes del sector ya menc¡onado; solamente hacer una
correcc¡ón que le estaba preguntando enantes al Doctor, en la pr¡mera parte, comparecientes no sé si
cabe la palabra "donatar¡a", porque estamos hablando del señor Presidente, pienso que tendría que ser
donatario
El Secretar¡o General: se refiere a la Junta, es por eso que consta como "donatar¡a"
El Concejal Ca.los Ga¡bor: otra cosa que también hablaba, en esta m¡sma pág¡na en el 2.3, ahi s€
habla de un conteo de votos, no sé si aquí es importante hacer constar la fecha de lo que se ha realizadd

3
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esa consulta, porque si estamos diciendo que se ha hecho una consulta a la comunidad y se d¡ce que ha
tenido un 90% de aceptación;
El Señor Alcalde: hay una acta de respaldoi
El Conce¡al Carlos Gaibo¡: porque aqui hacen mención al acta de traspaso, el 23 de octubre de 2015,
no sé s¡ esta fecha es precisa;
La Gerente de la EPMAPA-PVM: en el Conven¡o no es necesario ponerle esos datos, porque nosotros
cuando tengamos las firmas del convenio vamos a juntar toda la documentación para que el juríd¡co de
la SENAGUA haga el acta de disolución de la Junta, una vez hecha el acta vendrán los func¡onarios de
Ia SENAGUA y harán el acta def¡n¡t¡va, ahf la empresa ya puede ¡ntervenir legalmente en la
administración de los s¡stemas;
El Concejal Car¡os Gaibor: en la siguiente hoja en donde dice: "finalmente me permito informar que el
martes 14 del presente mes" yo creo que ahf se tiene que hacer constar el mes, que mes fue, creo que el
municipio se va hacer cargo de una gran responsabil¡dad, se va necesitar ¡nvertir bastante, pero creo que
al tratarse de un derecho de salud, bienestar para la comunidad de la Cel¡ca, b¡enven¡do sea y creo que
estamos para apoyar y respaldar en este caso;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien manifiesta: esta decisión como
ya lo manifestó el Secretar¡o General es un acto consensuado el cual no se solo ha conllevado una
reunión, sino se han llevado a cabo varias reuniones en las cuales se ha socializado; además se ha
solicitado la intervención de la SENAGUA, ARCA, el GAD en sí y la EPMAPA, se ha llegado a tomar esta
decisión de que pase la adminiskación de la Junta, en si la administración de los bienes de la Junta a Ia
Empresa Públ¡ca; cabe menc¡onar tamb¡én algo muy ¡mportante, tenemos una instituc¡ón educativa que
tiene un gran número de estudiantes y el servicio es muy deficiente creo que solo reciben dos horas al
día agua; entonces es muy necesario y fundamental que la Empresa com¡ence a trabajar y lo haga de
manera inmediata; yo lo que si tengo es una pregunta, no sé si en la social¡zación se trató el tema de las
tasas o como se va hacer el cobro de las tasas?, s¡ se lo va hacer con la ordenanza que tenemos o se va
emitir otro reglamento u ordenanza;
La Gerente de la EPMAPA-PVM: si socializó, por el momento se va a trabajar con la ordenanza que
tenemos, luego se hará un anál¡s¡s, un estudio y ahí si se fi.lara la tar¡fa, de esa forma se socializó;
El Concejal Jav¡er Jaram¡llo: bueno si se socializo con la comunidad y ellos conocen que las tarifas
que se les va a cobrar, yo mocionarfa para que se autorice al Alcalde la suscripc¡ón de este convenio,
Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien manif¡esta: por hacer un poco de
historia nada más, yo creo que el recinto la Celica siendo una de las poblaciones más importantes del
cantón, no ha podido tener una cal¡dad de agua, un sistema de tratamiento de agua apropiado, lo tiene

34 pero por circunstancias creo que no lo h¡c¡eron bien, no tiene el lfquido vital las 24 horas al dia; en una
35 administrac¡ón anter¡or se construyó un tanque para almacenamiento, pero el m¡smo dia que lo llenaron
36 se part¡ó en los vértices y no sirvió para nada, fue un desperdic¡o que se hizo ahf; en la admin¡strac¡ón
37 anter¡or se hizo un estudio para todo este proyecto valorado en aproximadamente cuatro millones de
38 dólares; yo creo que mejor a los de la Empresa de Agua Potable hay que desearle suerte, porque s¡

39 Ustedes se hacen cargo de esto, es bien compl¡cado, ustedes tendrfan que dar todo el s¡stema bien
40 eficiente, bien prec¡sol ahora que se hacen cargo tiene que trabajar desde la captación, planta de
47 tratam¡ento; si con eslo en el recinto La Celica se va a mejorar la provisión del liquido v¡tal, apoyar este
42 proceso, por sl que lo van a necesitar, así que suerte lngeniera,
43 El Señor Alcalde: en efecto el panorama es bastante compl¡cado, pero vamos a asum¡r el reto; ahora

expl¡carles acerca del estudio al que hace referencia el Concejal Armando, el estudio contempla el nuevo
proyecto de agua y el sistema de alcantarillado, me olvidaba de comentarles que la Cel¡ca tiene
alcantarillado en la via princ¡pal, están hechas las acometidas, hay gente que todavía no se conecta pero
están hechas las acomet¡das, porque esa fue unas de las preocupaciones mías cuando se iba a asfaltar
la via, que todos los usuarios tengan sus acometidas, para que luego no se tenga que estar picando el
asfalto, aunque hay mucha gente que no se ha podido conectar ya que las plantas de tratamiento no
estaban funcionando; es un reto para la Empresa, saben lo que tienen que hacer para que entren a
funcionar estas plantas y obviamente son recursos que entraran a la administración, que los usuarios
tendrán que pagar por esas acometidas; una planta la construyeron en la admin¡stración de Juan Dalgo
pero nunca entró en func¡onamiento, en este caso el mun¡cip¡o nunca exigió que entre en funcionam¡ento
y eso ya fue una observac¡ón de la Contraloria; entonces lo que pretendemos con la intervención de la
Empresa es que esta planta entre a funcionar y que las aguas residuales sean tratadas y no contaminen
el río; asÍ mismo la otra planta, esa fue construida por el Concejo Prov¡ncial en el convenio con lá\
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1 mun¡c¡pal¡dad y la c¡udadanfa, de igual manera habrá que hacer un me.,oramiento; con relac¡ón al
2 s¡stema de agua, como les decía hace un rato, la Junta n¡ siguiera tenfa la conces¡ón y la mayor parte del
3 agua que viene de la captac¡ón se nos queda en las f¡ncas, y por eso es que el centro poblado no t¡ene
4 agua; pero la Junta no podÍa reclamarles s¡ no tenía la concesión, ahora el primer reto de la Empresa es
5 sol¡citar la concesión de esa agua, y tendrfamos los elementos para acabar con las conexiones
6 clandest¡nas, lo que contribu¡rfa a que la Celica cuente con mayor cantidad de agua, luego viene el
7 tratamiento que la Empresa lo puede hacer con eso mejorarfamos la cant¡dad y la calidad del agua,
8 hasta conseguir los recursos para poder hacer una inversión no solo para la Celica, este proyeclo
9 tamb¡én es para el recinto del C¡sne; eso es compañeros hay una moc¡ón presentada para que se

10 autorice la firma,
LI Se concede el uso de la palabra a la Concejala Ninfa Ro¡as, qu¡en expresando su saludo a lodos los
12 presentes man¡f¡esta: solo una pregunta, escuche que decian que las tasas de cobro se tomarán de una
13 ordenanza, de eso ya t¡enen conocimiento los hab¡tantes de la Celica?
L4 La Gerente de la EPMAPA-PVM: nosotros en varias socializaciones que hemos realizado antes de este
15 proceso, se ha explicado que la ordenanza r¡ge a nivel cantonal;
16 El Concejal Carlo Gaibor: por preguntar una cosita ad¡c¡onal, acabó enantes de dec¡r Javier que si se
L7 va a cobrar con la ordenanza o si tocará hacer otra y se ha dicho que se va a cobrar con la que está
18 vigente, pero estos valores se comenzará a cobrar una vez se firme el convenio o cuando se empiece a
19 entregar el servicio;
20 La Gerente de la EPMAPA-PVM: cuando se entregue el servicio;
2l El Señor Alcalde: Señor Secretar¡o proceda a tomar votac¡ón;
22 El Secretario General: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Concejal Javier
23 Jaramillo, que cuenta con respaldo de los Concejales Carlos Ga¡bor y Armando Mena:
24 Concejal Segundo M¡na, a favor;
25 Concejala N¡nfa Rojas, a favor;
26 Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
27 Concejal Jav¡er Jaram¡llo, a favor;
28 Conce.ial Armando Mena, a favor;
29 Alcalde Fabrisio Ambuludi, a favori
30 Se contab¡l¡z€n se¡s (6) votos a favor,
31 RESOLUCIÓN NRO. 088-SG.GADMPVM-20I6. POR MAYORÍA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
32 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE AUTORIZAR AL SEÑOR
33 ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE TRASPASO DE LAS INSTALACIONES DEL
34 SISTEMA OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
35 POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL RECINTO LA CELICA AL GOBIERNO AUTÓNOMO
36 DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALOONADO.
37 El Señor Alcalde: antes de seguir con el siguiente punto; en verdad que es un reto, pero al menos yo
38 como Alcalde y creo que ustedes como Concejales sientan lo m¡smo, la ciudadanía de la Celica es una
39 de las más grandes del cantón y tenemos algunas ¡nst¡tuciones no solo el Colegio, tenemos el Seguro
40 Social Campesino, tenemos una guardería, tenemos el Calvario, tenemos el UPC, instituciones que han
4'f. presentado escritos pid¡endo precisamente que se de esta transic¡ón, ya que el tema del agua es un
42 problema grave, ¡ncluso se está llevando agua en el tanquero del Cuerpo de Bomberos para el Colegio,
43 para la Escuela, para el Seguro, para la UPC y resulta realmente un problema; señor Secretario
44 siguiente punto del orden del dla,
45 El Secretar¡o General: QUINTO PUNTO.- 5.- Autor¡zación al señor Alcalde para la suscripción del
46 Convenio de Cooperac¡ón lnter¡nst¡tuc¡onal entre el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Mun¡c¡pal del
47 Cantón Pedro V¡cente Maldonado, la Asociac¡ón de Mujeres de las Juntas Parroqu¡ales del Ecuador y la
48 Asoc¡ac¡ón por la Paz y Desarrollo.
49 El Señor Alcalde: así mismo compañeros ha habido una propuesla, un ped¡do para la f¡rma de este
50 convenio, yo había remit¡do esto a s¡nd¡catura para que se revise esa propuesta, dependenc¡a a que
51 em¡tió su informe el cual luego fue enviado a la respectiva com¡s¡ón para que se anal¡ce y pueda emit¡r
52 un criterio y con eslo respaldarnos para poder tomar la mejor dec¡s¡ón en torno a este tema, con el cual
53 obv¡amente las pr¡ncipales benef¡c¡ar¡as serán las muje[es del cantón; está a cons¡deración de Ustedes,
54 t¡enen la palabra;
55 Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Jav¡er Jaram¡llo, qu¡en manif¡esta: efectivamente es(e
56 tema pasó a la Comisión de Legislación, en si el propós¡to de este convenio es la ¡nserc¡ón de la mu,¡é¡
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en el liderazgo en asuntos pollticos, económicos y admin¡strativos lo cual es muy bueno, tenemos una
gran deflc¡encia en esto, al momento se s¡guen registrado altos lndices de violenc¡a en conlra de la

muJer; por ende la Asoc¡ac¡ón de Mujeres de las Juntas Parroquiales Rurales del Ecuador, con el
financiamiento de este organismo no gubernamental como es Paz y Desarrollo están promov¡endo esta
capacitación y en la cual han v¡sto factible al vinculac¡ón con el GAD; y claro, al comprometerse bienes
municipales, tal como lo d¡spone el COOTAD, tiene que haber la autor¡zación del Concejo; en este caso
yo veo que aparte de ser un beneficio para la ciudadanía tamb¡én se optimizan los recursos ya que en
los compromisos que constan en el convenio lo que el municip¡o aporta seria la publicidad, las
convocatorias, el espac¡o ffsico, el transporte; entonces no hay una mayor representación en los egresos
que va a tener la inst¡tución, viéndolo desde ese punto soc¡al y cultural el aporte que se le va a dar es
muy benef¡cioso tanto para la instituc¡ón como para nuestra comun¡dad; por estas razones hemos
em¡tido criterio favorable; por lo que quisiera mocionar para que se autorice al Alcalde la suscripción del
presente convenio;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Segundo M¡na, qu¡en manifiesta: queria comentar que

aquí en el pafs casi ha sido cultural la d¡scrim¡nación de género del varón a la mujer, ahora los tiempos
han camb¡ado y def¡nitivamente la mujer se va insertando en el quehacer económico y polftico del pais,
la mujer está tomando grandes decisiones que ayudan mucho al b¡enestar fam¡l¡ar; anteriormente
pensábamos que la mujer tenia que estar en la casa cu¡dando los chicos, hacer la comida del varón y
punto no pasaba de ahí, ahora incluso la mujer ha reclamado su derecho, a pesar de todo eso se sigue
viendo todos los dlas la agres¡ón intrafam¡liar que ex¡ste, entonces espero que con estas capac¡taciones
y los eventos que se van a dar, vaya mejorando la s¡tuación de la v¡olenc¡a de género; hasta aqui m¡

comentario y apoyo la moción presentada por el compañero Jav¡er Jaram¡llo,
El Señor Alcalde: Señor Secretar¡o proceda a tomar votac¡ón a la mociÓn presentada;
El Secretario General: procedemos a tomar votac¡Ón:
. Concejal Segundo M¡na, a favor;
. Concejala N¡nfa RoJas, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabris¡o AmbuludÍ, a favor;
Se contabil¡zan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO.. ó89-SG.GADIIIIPVM-2016. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE AUTORIZAR AL SEÑOR
ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO TIIIUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, LA ASOCIACIÓN DE MUJERES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES DEL ECUADOR
Y LA ASOCIACIÓN POR LA PAZ Y DESARROLLO.
El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del día;
El Secretario General: SEXTO PUNTo.- 6.- Clausura de la SesrÓn

El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a todos Ustedes, s¡n más temas que

clausurada la presente-sesión. 4.

iffi
tng. watte\ Fabrisio Ambuludl áÑamante
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